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CONSIDERANDO:

Que lo Constitución Político de lo Repúblico de Guotemolo y los Trotodos
lnternocionoles, reconocen derechos fundomentoles que gorontizon o los
hobitontes lo reolizoción del bien común. Dentro de los cuoles, el derecho o lo
identificoción de lo persono es de sumo importoncio poro occeder o los derechos
reconocidos en el ordenomiento jurídico guotemolteco tonto o nivel nocionol
como internocionol.

CONSIDERANDO:

Que de conformidod con el Decreto número 90-2005 delCongreso de lo Repúblico
de Guotemolo y sus reformos, Ley del Registro Nocionol de los Personos, es uno
entidod outónomo. de derecho público, con personolidod jurídico, potrimonio
propio y pleno copocidod poro odquirir derechos y controer obligociones, siendo
lo entidod encorgodo de orgonizor y montener el registro único de identificoción
de los personos noturoles, inscribir los hechos y octos relotivos o su estodo civil,
copocidod civil y demós dotos de identificoción desde su nocimiento hosto lo
muerte, osícomo lo emisión del Documento Personol de ldentificoción. Poro tol fin
implementoró y desorrolloró estrotegios, técnicos y procedimientos outomotizodos
que permiton un monejo integrodo y eficoz de lo informoción, unificondo los
procedimientos de inscripción de los mismos.

CONSIDERANDO:

Los disposiciones ministerioles que contemplon los Disposiciones poro prevenir el
contogio de COVID-I9; osí como, los recomendociones dodos por el señor
Procurodor de los Derechos Humonos. es procedente legolmente emitir los
disposiciones especioles de prestoción de servicios poro gorontizor el derecho de
identidod de lo pobloción guotemolteco.

CONSIDERANDO:

Que lo solud de los hobitontes de lo Noción es un bien público y que todos los
personos e instituciones estón obligodos o velor por su conservoción y
restoblecimiento, dodo lo noturolezo del mismo que es un derecho fundomentol
de lo humonidod sin discriminoción olguno.

POR TANTO:

El Director Ejecutivo del Registro Nocionol de los Personos, en estricto observoncio
y preservoción de los preceptos estoblecidos en lo Constitución político de lo
Repúblico de Guotemolo en los ortícuto s 1 , 2, 3, 44, 46, 93,94,9s, I ot , io7, 153, 154,
155; Acuerdo Gubernotivo número79-2020, Acuerdo Ministeriol número 22g-2O2Oy
234-2020 que contienen el Sistemo de Alertos Sonitorios poro lo Atención de lo
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Epidemio COVID-19 cousodo por el virus SARS-CoV -2 y su onexo que determino el

Toblero de Alerto Sonitorio, cuyo oplicoción continúo y obligotorio debe
gorontizorse derivodo del estotus de lo enfermedod citodo;Acuerdo Ministeriol0T-
2021 publicodo en el Diorio Oficiol el 2l de enero de 2021. En ejercicio de los

otribuciones que le confiere el ortículo 19,2A,literoles o), e), m) del Decreto número
90-2005 del Congreso de lo Repúblico de Guotemolo y sus reformos, Ley del
Registro Nocionolde los Personos.

ACUERDA:

Emitir disposiciones especioles de prestoción de servicio público en moterio de
identidod de los personos, únicomente en los siguientes ospectos:

l. Dlsposlclones en moterlo de derecho de ldentldod y conllnuldod de los servlclos.

L. Se suspenden los lobores el dío jueves 2l de enero del presente oño, o portir

de los quince horos, el22 y 23 de enero del 2021, Únicomente en lo sede
centrol poro reolizor jornodos de desinfección en prevención del contogio y
propogoción de lo pondemio COVID-'19.

2. Se reonudon los lobores poro todos los dependencios del RENAP de
corócter odministrotivo, o portir del dío lunes 25 de enero del presente oño,

incluyendo el personol odministrotivo del Registro Centrol de los Personos.

Poro los trobojodores operollvos del Registro Centrol de los Personos que se

desempeñon en lo sede centrol, se reonudorón hosto que osí lo estipule el

Registrodor Centrol de los Personos, con el debido ocompoñomiento y
supervisión de lo Subdirección de Recursos Humonos, tomondo en

consideroción los plozos de confinomiento poro el personol que ho estodo

expuesto o contogio.

3. Todo el personol osignodo o puestos directivos, sub directivos y jefoturos se

consideron de corócter esenciol poro el funcionomiento odministrotivo de
lo institución, por lo que su personol debe ser goronte en lo prestoción de los

servicios o lo pobloción.

4. A portir del lunes 25 de enero del presente oño, se instruye o los Directores o

Jefes de los diferentes dependencios del Registro Nocionol de los Personos,

que orgonicen por el sistemo de turnos semonoles rototivos. ol personol

odministrotivo y técnico, en el hororio de lobores, comprendido de ocho o
dieciséis horos; debiendo informor o lo Subdirección de Recursos Humonos,

lo distribución de turnos estoblecidos por codo Dirección.

s. En reloción ol personol operotivo y odministrotivo osignodo ol Registro

Centrol de los Personos de lo sede centrol, olreonudor lobores y otención ol

público, seró el Registrodor Centrol de los Personos quien deberó determinor

los sistemos de otención oplicobles, debiendo informor o este Despocho de

formo previo de lo formo en lo cuolse llevoró o cobo.

6. Continuoró hobilitodo en hororio de ocho o dieciséis horos de lunes o
viernes lo oficino ubicodo en zono 'l copitolino, Únicomente poro brindor y
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gorontizor el servicio público de inscripción de Defunción lo otención seró
veinticuotro (24) horos, osÍ como oquellos que resulten necesorios poro su

reolizoción. De lo mismo monero continuo el funcionomiento normol de los
oficinos registroles Metronorte, y Goleríos del Sur, y el resto de oficinos
registroles o nivel nocionol, continuorón loborondo en los hororios y jornodo
preestoblecido por el Registrodor Centrol de los Personos.

Lo otención en el Centro Comerciol Russ Moll, continuoró poro entrego de
DPI's. emisión de certificociones en el hororio hobituol.

7. Lo Subdirección de Recursos Humonos deberó requerir el control respectivo
poro ocreditor lo dispuesto en el presente Acuerdo, siendo responsobilidod
de codo Director o Jefe de los diferentes dependencios del RENAp, lo
osignoción y oplicoción de turnos semonoles rototivos, observondo el
derecho de iguoldod entre elpersonolosignodo, troslodondo lo informoción
oportuno poro los registros correspondientes.

8. Deberó continuor lo oplicoción de lo modolidod de teletrobojo poro los
trobojodores de olto riesgo, osí como oquellos que estén en el sistemo de
turnos semonoles, deberó justificorse y ocreditorse fehocientemente los
octividodes que serón osignodos poro su reolizoción. Esto último seró
responsobilidod del jefe inmedioto y director de lo dependencio
odministrotivo que conespondo.

continuo vigente lo oplicoción delsistemo de control de ingreso y morcoje
del personol biométrico, siendo responsobilidod de codo trobojodor utilizor
gel en olcohol o el lovodo de monos o posterioridod de su uso, el que les
resulto mós conveniente e idóneo.

9. El personol o trobojodor que presente síntomos de resfriodo o similores o los
síntomos comÚnmente referidos del podecimiento de COVID-I9 deberó
inmediotomente bojo su estricto responsobilidod buscor los instoncios de
solud conespondíente (lnstituto Guotemolteco de Seguridod Sociol, Centros
de solud público o centros de osistencio de solud privodo). reportondo
cuolquier incidencio o lo Subdirección de Recursos Humonos poro que esto
le proporcione informoción de los procedimientos odministrotivos que seon
necesorios o codo coso concreto.

10. Se suspenden los plozos internos, únicomente los díos jueves 21 y viernes 22
de enero deloño en curso.

11, Todo el personol obligotoriomente debe portor odecuodomente lo
moscorillo. o cuolquier otro que cubro los víos respirotorios. en los lugores de
trobojo, oquellos personos que por su condición médico tengon uno
controindicoción debidomente comprobodo, deberón notíficofo o lo
Subdirección de Recursos Humonos, ocreditóndolo fehocientemente y esto
deberó de resolver lo modolidod de trobojo poro elcoso concreto.

t2. El personol que se presente o los instolociones del RENAP o desempeñor sus
lobores, debe guordor como minimo un metro con cincuento centímetros
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de distoncio entre los compoñeros, observor medidos de higiene estrictos,

evitor los oglomerociones. Es obllgotorio el uso responsoble de los insumos

que proveeró lo Dirección Administrotivo del RENAP.

13. Lo Dirección Administrotivo deberó velor porque lo institución y sus sedes

cuenten con los insumos necesorios que minimicen el contogio y
propogoción de lo pondemio COVID-19, por ejemplo:jobón, olcohol en gel,
popel toollo poro uso de los trobojodores de lo institución, desinfectontes
poro los toreos de limpiezo y desinfección de los instolociones.

Es obligotorio que todos los trobojodores velen por el uso consciente,
responsoble y correcto de los insumos que seon provistos poro higiene. Es

responsobilidod de los trobojodores velor porque sus lugores de trobojo se

encuentren limpios duronte su jornodo de trobojo, y posterior o ingerir sus

olimentos en elmismo.

Es obligotorio los toreos de desinfección de los instolociones de lo sede

centrol de formo constonte poro preservor lo solud de los trobojodores y

usuorios.

14. El uso de lo cofeterío quedo hobilitodo únicomente poro los trobojodores
de servicios generoles, servicios bósicos y oquellos dependencios que lo
estime pertinente lo Dirección Administrotivo.

t5. El presente Acuerdo podró prorrogorse o modificorse según los disposiciones
gubernotivos o ministerioles que se emiton en el presente coso.

Troslódese el presente ocuerdo o lo Secretorío Generol poro que procedo o

notificorlo o todos los dependencios de lo institución. Comunicoción Socioldeberó
reolizor lo publicoción respectivo de informoción en los póginos o perfiles

institucionoles en lo web.

El presente Acuerdo entroró en vigencio inmediotomente, dodo en lo Sede Centrol
del Registro Nocionolde los Personos eldío veintidós de enero de dos milveintiuno.

[ng. Rodolfo Estua
Director

Registro Nacional de
Guatemala

Arriaga Herrera
Eiecutivo
las Personas -RENAP'

, Guatemala
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